
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (14 de junio de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 560

CIUDAD Y FECHA 15 DE JUNIO DE 2022
PROCESO DIVORCIO
DEMANDANTE JANER ALDAIR TOBAR BALANTA
DEMANDADO SANDRA MILENA LEYTON DÍAZ
RADICADO 86568-31-84-001-2020-00127-00

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se observa que obra
a índice 80, Informe de Valoración Sociofamiliar a la menor de edad J.V.T.L., por parte
de la asistente social del despacho, presentado el 07 de junio de 2022.

Incorpórese al expediente en los términos del artículo 109 del C.G.P.

En consecuencia, se corre traslado del informe, por el término de 3 días, para que las
partes se pronuncien al respecto si lo consideran pertinente. Quienes ya cuentan con el
Link de acceso al expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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